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JUICIO PENAL


CUESTIONES PREVIAS

	 


	 Siempre, al inicio de un juicio penal, escucharemos al Juez o Tribunal, preguntar a las 

partes si existe “cuestiones previas”. En este documento simplemente se transcriben preceptos 

relacionados con esta parte del juicio penal, si por el motivo que fuere, usted debe de acudir a 

un tribunal, espero que este documento le pueda ayudar a comprender esta fase del proceso 

penal.


CONCEPTO.


	 La mejor explicación de que son las cuestiones previas en el orden penal, nos la da el 

artículo 786.2 de nuestra Ley de Enjuiciamiento Crimina (LECrim a partir de aquí), el cual 

nos dice: “El Juicio oral comenzará con la lectura de los escritos de acusación y de defensa. 

Seguidamente, a instancia de parte, el Juez o Tribunal abrirá un turno de intervenciones para 

que puedan las partes exponer lo que estimen oportuno acerca de la competencia del órgano 

judicial (1), vulneración de algún derecho fundamental (2), existencia de artículos de previo 

pronunciamiento (3), causas de la suspensión de juicio oral (4), nulidad de actuaciones (5), 

así como sobre el contenido y finalidad de la pruebas propuestas o que se propongan (6) para 

practicarse en el acto. El Juez o Tribunal resolverá en el mismo acto lo procedente sobre las 

cuestiones planteadas. Frente a la decisión adoptada no cabrá recurso alguno, sin perjuicio 

de la pertinente protesta y de que la cuestión pueda ser reproducida, en su caso, en el recurso 

frente a la sentencia.”


1.- COMPETENCIA DEL ÓRGANO JUDICIAL


LECrim. Art. 14.


Fuera de los casos que expresa y limitadamente atribuyen la Constitución y las leyes a Jueces 

y Tribunales determinados, serán competentes: 


1. Para el conocimiento y fallo de los juicios por delito leve, el Juez de Instrucción, salvo 

que la competencia corresponda al Juez de Violencia sobre la Mujer de conformidad 

con el número 5 de este artículo. 
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2. Para la instrucción de las causas, el Juez de Instrucción del partido en que el delito 

se hubiere cometido, o el Juez de Violencia sobre la Mujer, o el Juez Central de 

Instrucción respecto de los delitos que la Ley determine. 


3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la ley señale pena 

privativa de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa 

cualquiera que sea su cuantía, o cualesquiera otras de distinta naturaleza, bien sean 

únicas, conjuntas o alternativas, siempre que la duración de estas no exceda de diez 

años, así como por delitos leves, sean o no incidentales, imputables a los autores de 

estos delitos o a otras personas, cuando la comisión del delito leve o su prueba 

estuviesen relacionadas con aquellos, el Juez de lo Penal de la circunscripción donde 

el delito fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la circunscripción del 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en su caso, o el Juez Central de lo Penal en el 

ámbito que le es propio, sin perjuicio de la competencia del Juez de Instrucción de 

Guardia del lugar de comisión del delito para dictar sentencia de conformidad, del 

Juez de Violencia sobre la Mujer competente, en su caso, en los términos establecidos 

en el artículo 801, así como de los Juzgados de Instrucción competentes para dictar 

sentencia.  

No obstante, en los delitos comprendidos en el Título VIII del Libro II del Código 

Penal, a los solos efectos de determinar la competencia para el enjuiciamiento, se 

tendrán en cuenta únicamente las penas de prisión o de multa, correspondiendo al 

Juez de lo Penal de la circunscripción donde el delito fue cometido, o al Juez de lo 

Penal correspondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en 

su caso, el conocimiento y fallo de los delitos para los que la ley señale pena privativa 

de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa cualquiera que sea 

su cuantía. 


4. Para el conocimiento y fallo de las causas en los demás casos la Audiencia Provincial 

de la circunscripción donde el delito se haya cometido, o la Audiencia Provincial 

correspondiente a la circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer en su 

caso, o la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional.  

No obstante, en los supuestos de competencia de la Audiencia Provincial, si el delito 
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fuere de los atribuidos al Tribunal de Jurado, el conocimiento y fallo corresponderá a 

éste. 


5. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer serán competentes en las siguientes 

materias, en todo caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en 

esta Ley: 


• a)  De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los 

delitos recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, 

lesiones, lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad 

moral, contra la libertad e indemnidad sexuales o cualquier otro delito 

cometido con violencia o intimidación, siempre que se hubiesen cometido 

contra quien sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada 

al autor por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, así como de 

los cometidos sobre los descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o 

sobre los menores o incapaces que con él convivan o que se hallen sujetos a la 

potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o 

conviviente, cuando también se haya producido un acto de violencia de género. 


• b)  De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por 

cualquier delito contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima 

sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra anterior. 


• c)  De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las 

víctimas, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. 


• d)  Del conocimiento y fallo de los juicios por las infracciones tipificadas en el 

párrafo segundo del apartado 7 del artículo 171, párrafo segundo del apartado 

3 del artículo 172 y en el apartado 4 del artículo 173 de la Ley Orgánica 

10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, cuando la víctima sea alguna 

de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado. 


LECrim. Art. 14 bis. 


Cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior el conocimiento y fallo de una 

causa por delito dependa de la gravedad de la pena señalada a éste por la ley se atenderá en 

todo caso a la pena legalmente prevista para la persona física, aun cuando el procedimiento 

se dirija exclusivamente contra una persona jurídica. 
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Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial (LOPJ a partir de aquí).


LOPJ Art. 87


1. Los Juzgados de Instrucción conocerán, en el orden penal:


a) De la instrucción de las causas por delito cuyo enjuiciamiento corresponda a las 

Audiencias Provinciales y a los Juzgados de lo Penal, excepto de aquellas causas que sean 

competencia de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.


b) Les corresponde asimismo dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos 

establecidos por la Ley y en los procesos por aceptación de decreto.


c) Del conocimiento y fallo de los juicios de faltas, salvo los que sean competencia de los 

Jueces de Paz, o de los Juzgados de Violencia sobre la Mujer.


d) De los procedimientos de ''habeas corpus’'.


e) De los recursos que establezca la ley contra las resoluciones dictadas por los Juzgados de 

Paz del partido y de las cuestiones de competencia entre éstos.


f) De la adopción de la orden de protección a las víctimas de violencia sobre la mujer 

cuando esté desarrollando funciones de guardia, siempre que no pueda ser adoptada por el 

Juzgado de Violencia sobre la Mujer.


g) De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 

penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.


LOPJ Art. 87 bis. 


1. En cada partido habrá uno o más Juzgados de Violencia sobre la Mujer, con sede en la 

capital de aquél y jurisdicción en todo su ámbito territorial. Tomarán su designación del 

municipio de su sede. 


2. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación vigente sobre demarcación y planta judicial, 

el Gobierno, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial y en su caso, con informe 

de la Comunidad Autónoma con competencias en materia de Justicia, podrá establecer 

mediante real decreto que los Juzgados de Violencia sobre la Mujer que se determinen 

extiendan su jurisdicción a dos o más partidos dentro de la misma provincia. 


3. El Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de las Salas de 

Gobierno, que, en aquellas circunscripciones donde sea conveniente en función de la 

carga de trabajo existente, el conocimiento de los asuntos referidos en el artículo 87 ter 
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de la presente Ley Orgánica, corresponda a uno de los Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, o de Instrucción en su caso, determinándose en esta situación que uno solo de 

estos Órganos conozca de todos estos asuntos dentro del partido judicial, ya sea de 

forma exclusiva o conociendo también de otras materias. 


4. En los partidos judiciales en que exista un solo Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción será éste el que asuma el conocimiento de los asuntos a que se refiere el 

artículo 87 ter de esta Ley. 


LOPJ Art. 87 ter. 


1. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer conocerán, en el orden penal, de 

conformidad en todo caso con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, de los siguientes supuestos: 


a. De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por los delitos 

recogidos en los títulos del Código Penal relativos a homicidio, aborto, lesiones, 

lesiones al feto, delitos contra la libertad, delitos contra la integridad moral, 

contra la libertad e indemnidad sexuales, contra la intimidad y el derecho a la 

propia imagen, contra el honor o cualquier otro delito cometido con violencia o 

intimidación, siempre que se hubiesen cometido contra quien sea o haya sido su 

esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al autor por análoga relación de 

afectividad, aun sin convivencia, así como de los cometidos sobre los descendientes, 

propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas con la capacidad 

modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos a la potestad, 

tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o conviviente, cuando 

también se haya producido un acto de violencia de género. 


b. De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por cualquier delito 

contra los derechos y deberes familiares, cuando la víctima sea alguna de las 

personas señaladas como tales en la letra anterior. 


c. De la adopción de las correspondientes órdenes de protección a las víctimas, sin 

perjuicio de las competencias atribuidas al Juez de Guardia. 


d. Del conocimiento y fallo de los delitos leves que les atribuya la ley cuando la víctima 

sea alguna de las personas señaladas como tales en la letra a) de este apartado. 


e. Dictar sentencia de conformidad con la acusación en los casos establecidos por la ley.
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f. De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 

resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley. 


g. De la instrucción de los procesos para exigir responsabilidad penal por el delito de 

quebrantamiento previsto y penado en el artículo 468 del Código Penal cuando la 

persona ofendida por el delito cuya condena, medida cautelar o medida de seguridad se 

haya quebrantado sea o haya sido su esposa, o mujer que esté o haya estado ligada al 

autor por una análoga relación de afectividad aun sin convivencia, así como los 

descendientes, propios o de la esposa o conviviente, o sobre los menores o personas 

con la capacidad modificada judicialmente que con él convivan o que se hallen sujetos 

a la potestad, tutela, curatela, acogimiento o guarda de hecho de la esposa o 

conviviente. 


2. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer podrán conocer en el orden civil, en todo 

caso de conformidad con los procedimientos y recursos previstos en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, de los siguientes asuntos: 


a. Los de filiación, maternidad y paternidad.


b. Los de nulidad del matrimonio, separación y divorcio.


c. Los que versen sobre relaciones paterno filiales.


d. Los que tengan por objeto la adopción o modificación de medidas de trascendencia  

familiar.


e. Los que versen exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos e hijas menores o  

sobre alimentos reclamados por un progenitor contra el otro en nombre de los hijos e 

hijas menores. 


f. Los que versen sobre la necesidad de asentimiento en la adopción. 


g. Los que tengan por objeto la oposición a las resoluciones administrativas en materia de 

protección de menores. 


h. Los que versen sobre los procedimientos de liquidación del régimen económico 

matrimonial instados por los herederos de la mujer víctima de violencia de género, así 

como los que se insten frente a estos herederos. 


3. Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer tendrán de forma exclusiva y excluyente 

competencia en el orden civil cuando concurran simultáneamente los siguientes 

requisitos: 
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a. Que se trate de un proceso civil que tenga por objeto alguna de las materias indicadas 

en el número 2 del presente artículo. 


b. Que alguna de las partes del proceso civil sea víctima de los actos de violencia de 

género, en los términos a que hace referencia el apartado 1 a) del presente artículo. 


c. Que alguna de las partes del proceso civil sea imputado como autor, inductor o 

cooperador necesario en la realización de actos de violencia de género. 


d. Que se hayan iniciado ante el Juez de Violencia sobre la Mujer actuaciones penales 

por delito o falta a consecuencia de un acto de violencia sobre la mujer, o se haya 

adoptado una orden de protección a una víctima de violencia de género. 


4. Cuando el Juez apreciara que los actos puestos en su conocimiento, de forma notoria, no 

constituyen expresión de violencia de género, podrá inadmitir la pretensión, remitiéndola 

al órgano judicial competente. 


5. En todos estos casos está vedada la mediación. 


6. El Consejo General del Poder Judicial deberá estudiar, en el ámbito de sus competencias, 

la necesidad o carencia de dependencias que impidan la confrontación de la víctima y 

el agresor durante el proceso, así como impulsar, en su caso, la creación de las mismas, en 

colaboración con el Ministerio de Justicia y las Comunidades Autónomas competentes. Se 

procurará que estas mismas dependencias sean utilizadas en los casos de agresiones 

sexuales y de trata de personas con fines de explotación sexual. En todo caso, estas 

dependencias deberán ser plenamente accesibles, condición de obligado cumplimiento de 

los entornos, productos y servicios con el fin de que sean comprensibles, utilizables y 

practicables por todas las mujeres y menores víctimas sin excepción. 


LOPJ Art. 87 quáter. 


1. El Consejo General del Poder Judicial encomendará al Observatorio contra la Violencia 

Doméstica y de Género la evaluación de los datos provenientes de los Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer, así como de aquellos asuntos relacionados con esta materia en 

juzgados no específicos. 


2. Anualmente se elaborará un informe sobre los datos relativos a violencia de género y 

violencia sexual, que será publicado y remitido a la Comisión de Seguimiento y 

Evaluación de los acuerdos del Pacto de Estado contra la Violencia de Género del 

Congreso de los Diputados, así como a la Comisión Especial de seguimiento y evaluación 
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de los acuerdos del Informe del Senado sobre las estrategias contra la Violencia de Género 

aprobadas en el marco del Pacto de Estado. 


3. La información mencionada en el apartado anterior se incorporará a la Memoria Anual 

del Consejo General del Poder Judicial. 


4. La información estadística obtenida en aplicación de este artículo deberá poder 

desagregarse con un indicador de discapacidad de las víctimas. Igualmente, permitirá 

establecer un registro estadístico de los menores víctimas de violencia de género, que 

permita también la desagregación con indicador de discapacidad. 


LOPJ Art. 88. 


	 En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de Instrucción, 

con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo enjuiciamiento corresponda a 

la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, a los Juzgados Centrales de lo 

Penal y tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de detención y 

entrega, los procedimientos de extradición pasiva, los relativos a la emisión y la ejecución de 

otros instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea que 

les atribuya la ley, así como las solicitudes de información entre los servicios de seguridad de 

los Estados miembros de la Unión Europea cuando requieran autorización judicial, en los 

términos previstos en la ley. 


	 Los Juzgados Centrales de Instrucción conocerán, como Jueces de garantías, de las 

peticiones de la Fiscalía Europea, relativas a la adopción de medidas cautelares personales, la 

autorización de los actos que supongan limitación de los derechos fundamentales cuya 

adopción esté reservada a la autoridad judicial y demás supuestos que expresamente determine 

la ley. 


	 Igualmente, conocerán de las impugnaciones que establezca la ley contra los decretos 

de los Fiscales europeos delegados.


2.- VULNERACIONES DE ALGÚN DERECHO FUNDAMENTAL.


Constitución Española de 6 de diciembre de 1978 (CE a partir de aquí).
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CE Art. 14. (Igualdad ante la ley)


Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 

razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 


CE Art. 15. (Derecho a la vida)


Todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, en ningún caso, puedan 

ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o degradantes. Queda abolida la pena de 

muerte, salvo lo que puedan disponer las leyes penales militares para tiempos de guerra. 


CE Art. 16. (Libertad ideológica y religiosa)


1. Se garantiza la libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades 

sin más limitación, en sus manifestaciones, que la necesaria para el mantenimiento del orden 

público protegido por la ley. 


2. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias. 


3. Ninguna confesión tendrá carácter estatal. Los poderes públicos tendrán en cuenta las 

creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 

cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones. 


CE Art. 17. (Derecho a la libertad personal)


1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad. Nadie puede ser privado de su 

libertad, sino con la observancia de lo establecido en este artículo y en los casos y en la forma 

previstos en la ley. 


2. La detención preventiva no podrá durar más del tiempo estrictamente necesario para la 

realización de las averiguaciones tendentes al esclarecimiento de los hechos, y, en todo caso, 

en el plazo máximo de setenta y dos horas, el detenido deberá ser puesto en libertad o a 

disposición de la autoridad judicial. 


3. Toda persona detenida debe ser informada de forma inmediata, y de modo que le sea 

comprensible, de sus derechos y de las razones de su detención, no pudiendo ser obligada a 

declarar. Se garantiza la asistencia de abogado al detenido en las diligencias policiales y 

judiciales, en los términos que la ley establezca. 


4. La ley regulará un procedimiento de «habeas corpus» para producir la inmediata puesta a 

disposición judicial de toda persona detenida ilegalmente. Asimismo, por ley se determinará el 

plazo máximo de duración de la prisión provisional. 
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CE Art. 18. (Derecho a la intimidad e inviolabilidad del domicilio)


1. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. 


2. El domicilio es inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin 

consentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito. 


3. Se garantiza el secreto de las comunicaciones y, en especial, de las postales, telegráficas y 

telefónicas, salvo resolución judicial. 


4. La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal y 

familiar de los ciudadanos y el pleno ejercicio de sus derechos. 


CE Art. 19. (Libertad de residencia y circulación)


Los españoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 

nacional. 


Asimismo, tienen derecho a entrar y salir libremente de España en los términos que la ley 

establezca. Este derecho no podrá ser limitado por motivos políticos o ideológicos. 


CE Art. 20. (Libertad de expresión)


1. Se reconocen y protegen los derechos: 


a) A expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la 

palabra, el escrito o cualquier otro medio de reproducción. 


b) A la producción y creación literaria, artística, científica y técnica.


c) A la libertad de cátedra.


d) A comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión. 

La ley regulará el derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional en el 

ejercicio de estas libertades. 


2. El ejercicio de estos derechos no puede restringirse mediante ningún tipo de censura previa. 


3. La ley regulará la organización y el control parlamentario de los medios de comunicación 

social dependientes del Estado o de cualquier ente público y garantizará el acceso a dichos 

medios de los grupos sociales y políticos significativos, respetando el pluralismo de la 

sociedad y de las diversas lenguas de España. 


4. Estas libertades tienen su límite en el respeto a los derechos reconocidos en este Título, en 

los preceptos de las leyes que lo desarrollen y, especialmente, en el derecho al honor, a la 

intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia. 
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5. Sólo podrá acordarse el secuestro de publicaciones, grabaciones y otros medios de 

información en virtud de resolución judicial. 


CE Art. 21. (Derecho de reunión)


1. Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejercicio de este derecho no 

necesitará autorización previa. 


2. En los casos de reuniones en lugares de tránsito público y manifestaciones se dará 

comunicación previa a la autoridad, que sólo podrá prohibirlas cuando existan razones 

fundadas de alteración del orden público, con peligro para personas o bienes. 


CE Art. 22. (Derecho de asociación)


1. Se reconoce el derecho de asociación. 


2. Las asociaciones que persigan fines o utilicen medios tipificados como delito son ilegales. 


3. Las asociaciones constituidas al amparo de este artículo deberán inscribirse en un registro a 

los solos efectos de publicidad. 


4. Las asociaciones sólo podrán ser disueltas o suspendidas en sus actividades en virtud de 

resolución judicial motivada. 


5. Se prohíben las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar. 


CE Art. 23. (Derecho de participación)


1. Los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos públicos, directamente o por 

medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio 

universal. 


2. Asimismo, tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos 

públicos, con los requisitos que señalen las leyes. 


CE Art. 24. (Protección judicial de los derechos)


1. Todas las personas tienen derecho a obtener tutela efectiva de los jueces y tribunales en el 

ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 

indefensión. 


2. Asimismo, todos tienen derecho al Juez ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y 

a la asistencia de letrado, a ser informados de la acusación formulada contra ellos, a un 

proceso público sin dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar los medios de 

prueba pertinentes para su defensa, a no declarar contra sí mismos, a no confesarse 

culpables y a la presunción de inocencia. 
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	 La ley regulará los casos en que, por razón de parentesco o de secreto profesional, no 

se estará obligado a declarar sobre hechos presuntamente delictivos. 


CE Art. 25.1. (Principio de legalidad penal)


1. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el momento de 

producirse no constituyan delito, falta o infracción administrativa, según la legislación vigente 

en aquel momento. 


CE Art. 25.2. (Trabajo remunerado para los reclusos)


2. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia la 

reeducación y reinserción social y no podrán consistir en trabajos forzados. El condenado a 

pena de prisión que estuviere cumpliendo la misma gozará de los derechos fundamentales de 

este Capítulo, a excepción de los que se vean expresamente limitados por el contenido del fallo 

condenatorio, el sentido de la pena y la ley penitenciaria. En todo caso, tendrá derecho a un 

trabajo remunerado y a los beneficios correspondientes de la Seguridad Social, así como al 

acceso a la cultura y al desarrollo integral de su personalidad. 


3. La Administración civil no podrá imponer sanciones que, directa o subsidiariamente, 

impliquen privación de libertad. 


CE Art. 26. (Prohibición de los Tribunales de Honor)


Se prohíben losTribunales de Honor en el ámbito de la Administración civil y de las 

organizaciones profesionales. 


CE Art. 27. (Libertad de enseñanza)


1. Todos tienen el derecho a la educación. Se reconoce la libertad de enseñanza. 


2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto 

a los principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales. 


3. Los poderes públicos garantizan el derecho que asiste a los padres para que sus hijos 

reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 


CE Art. 27. (Derecho a la educación)


4. La enseñanza básica es obligatoria y gratuita. 


5. Los poderes públicos garantizan el derecho de todos a la educación, mediante una 

programación general de la enseñanza, con participación efectiva de todos los sectores 

afectados y la creación de centros docentes. 
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6. Se reconoce a las personas físicas y jurídicas la libertad de creación de centros docentes, 

dentro del respeto a los principios constitucionales. 


7. Los profesores, los padres y, en su caso, los alumnos intervendrán en el control y gestión 

de todos los centros sostenidos por la Administración con fondos públicos, en los términos 

que la ley establezca. 


8. Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el sistema educativo para garantizar el 

cumplimiento de las leyes. 


9. Los poderes públicos ayudarán a los centros docentes que reúnan los requisitos que la ley 

establezca. 


CE Art. 27. (Autonomía universitaria)


10. Se reconoce la autonomía de las Universidades, en los términos que la ley establezca. 


CE Art. 28. (Libertad de sindicación)


1. Todos tienen derecho a sindicarse libremente. La ley podrá limitar o exceptuar el ejercicio 

de este derecho a las Fuerzas o Institutos armados o a los demás Cuerpos sometidos a 

disciplina militar y regulará las peculiaridades de su ejercicio para los funcionarios 

públicos. La libertad sindical comprende el derecho a fundar sindicatos y a afiliarse al de 

su elección, así como el derecho de los sindicatos a formar confederaciones y a formar 

organizaciones sindicales internacionales o a afiliarse a las mismas. Nadie podrá ser 

obligado a afiliarse a un sindicato. 


CE Art. 28. (Derecho a la huelga)


2. Se reconoce el derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intereses. La 

ley que regule el ejercicio de este derecho establecerá las garantías precisas para asegurar 

el mantenimiento de los servicios esenciales de la comunidad. 


CE Art. 29. (Derecho de petición)


1. Todos los españoles tendrán el derecho de petición individual y colectiva, por escrito, en la 

forma y con los efectos que determine la ley. 


2. Los miembros de las Fuerzas o Institutos armados o de los Cuerpos sometidos a disciplina 

militar podrán ejercer este derecho sólo individualmente y con arreglo a lo dispuesto en su 

legislación específica. 
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3.- ARTÍCULOS DE PREVIO PRONUNCIAMIENTO


LECrim. TÍTULO II. De los artículos de previo pronunciamiento 


LECrim. Art. 666. 


Serán tan sólo objeto de artículos de previo pronunciamiento las cuestiones o excepciones 

siguientes: 


• 1.ª  La de declinatoria de jurisdicción. 


• 2.ª  La de cosa juzgada. 


• 3.ª  La de prescripción del delito. 


• 4.ª  La de amnistía o indulto. 


• 5.ª  La falta de autorización administrativa para procesar en los casos en que sea 

necesaria, con arreglo a la Constitución y a Leyes especiales. 


LECrim. Art. 667. 


	 Las cuestiones expresadas en el artículo anterior podrán proponerse en el término de 

tres días, a contar desde el de la entrega de los autos para la calificación de los hechos. 


LECrim. Art. 668. 


	 El que haga la pretensión acompañará al escrito los documentos justificativos de los 

hechos en que la funde, y si no los tuviere a su disposición, designará clara y 

determinadamente el archivo u oficina donde se encuentren, pidiendo que el Tribunal los 

reclame a quien corresponda, originales o por compulsa, según proceda. 


	 Presentará también tantas copias del escrito y de los documentos cuantos sean los 

representantes de las partes personadas. Dichas copias se entregarán a las mismas en el día de 

la presentación, haciéndolo así constar el Secretario por diligencia. 


LECrim. Art. 669. 


	 Los representantes de las partes a quienes se hayan entregado las referidas copias 

contestarán en el término de tres días, acompañando también los documentos en que funden 

sus pretensiones, si los tuviesen en su poder, o designando el archivo u oficina en que se 

hallen, pidiendo en este caso que el Tribunal los reclame en los términos expresados en el 

artículo precedente. 
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LECrim. Art. 670. 


	 Transcurrido el término de los tres días, el Tribunal estimará o denegará la reclamación 

de documentos, según que los considere o no necesarios para el fallo del artículo. 


	 Si no se presentaren los documentos, o no se hiciere la designación del lugar en que se 

encuentren, no producirá efectos suspensivos la excepción alegada. 


LECrim. Art. 671. 


	 Si el Tribunal accede a la reclamación de documentos, recibirá el artículo a prueba por 

el término necesario, que no podrá exceder de ocho días. 


	 El Tribunal mandará en el mismo auto dirigir las comunicaciones convenientes a los 

Jefes o encargados de los archivos u oficinas en que los documentos se hallen, determinando si 

han de remitir los originales o por compulsa. 


LECrim. Art. 672. 


	 Cuando los documentos hubieren de ser remitidos por compulsa, se advertirá a las 

partes el derecho que les asiste para personarse en el archivo u oficina, a fin de señalar la parte 

del documento que haya de compulsarse, si no les fuere necesaria la compulsa de todo él, y 

para presenciar el cotejo. 


	 En los artículos de previo pronunciamiento no se admitirá prueba testifical. 


LECrim. Art. 673. 


	 Transcurrido el término de prueba, el Secretario judicial señalará inmediatamente día 

para la vista, en la que podrán informar lo que convenga a su derecho los defensores de las 

partes si éstas lo pidiesen. 


LECrim. Art. 674. 


	 En el día siguiente al de la vista, el Tribunal dictará auto resolviendo sobre las 

cuestiones propuestas. 


	 Si una de ellas fuere la de declinatoria de jurisdicción, el Tribunal la resolverá antes 

que las demás. 


	 Cuando la estime procedente, mandará remitir los autos al Tribunal o Juez que 

considere competente, y se abstendrá de resolver sobre las demás. 
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LECrim. Art. 675. 


	 Cuando se declare haber lugar a cualquiera de las excepciones comprendidas en los 

números 2.º, 3.º y 4.º del artículo 666, se sobreseerá libremente, mandando que se ponga en 

libertad al procesado o procesados que no estén presos por otra causa. 


LECrim. Art. 676. 


	 Si el Tribunal no estimare suficientemente justificada la declinatoria, declarará no 

haber lugar a ella, confirmando su competencia para conocer del delito. 


	 Si no estima justificada cualquier otra, declarará simplemente no haber lugar a su 

admisión mandando en consecuencia continuar la causa según su estado. 


	 Contra el auto resolutorio de la declinatoria y contra el que admita las excepciones 2.º, 

3.º y 4.º del artículo 666, procede el recurso de apelación. Contra el que las desestime, no se da 

recurso alguno salvo el que proceda contra la sentencia sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 678. 


LECrim. Art. 677. 


	 Si el Tribunal estima procedente el artículo por falta de autorización para procesar, 

mandará subsanar inmediatamente este defecto, quedando entre tanto en suspenso la causa, 

que se continuará según su estado, una vez concedida la autorización. 


	 Si solicitada ésta se denegare, quedará nulo todo lo actuado y se sobreseerá libremente 

la causa. 


	 Contra el auto en que se desestime esta excepción no se dará recurso alguno, y se 

observará lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo anterior. 


LECrim. Art. 678. 


	 Las partes podrán reproducir en el juicio oral, como medios de defensa, las cuestiones 

previas que se hubiesen desestimado, excepto la de declinatoria. 


	 Lo anterior no será de aplicación en las causas competencia del Tribunal del Jurado sin 

perjuicio de lo que pueda alegarse al recurrir contra la sentencia. 


LECrim. Art. 679. 


	 Siendo desestimadas las cuestiones propuestas, se comunicará nuevamente la causa por 

término de tres días a la parte que las hubiere alegado para el objeto prescrito en el artículo 

649. 
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4.- CAUSAS DE LA SUSPENSIÓN DE JUICIO ORAL.


LECRIM. CAPÍTULO V. DE LA SUSPENSIÓN DEL JUICIO ORAL 


LECrim. Art. 744


	 Abierto el juicio oral, continuará durante todas las sesiones consecutivas que sean 

necesarias hasta su conclusión. 


LECrim. Art. 745


	 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el Presidente del Tribunal podrá 

suspender la apertura de las sesiones cuando las partes, por motivos independientes de su 

voluntad, no tuvieren preparadas las pruebas ofrecidas en sus respectivos escritos. 


LECrim. Art. 746. 


Procederá además la suspensión del juicio oral en los casos siguientes: 


• 1.º  Cuando el Tribunal tuviere que resolver durante los debates alguna cuestión 

incidental que por cualquier causa fundada no pueda decidirse en el acto. 


• 2.º  Cuando con arreglo a este Código el Tribunal o alguno de sus individuos tuviere 

que practicar alguna diligencia fuera del lugar de las sesiones y no pudiere verificarse 

en el tiempo intermedio entre una y otra sesión. 


• 3.º  Cuando no comparezcan los testigos de cargo y de descargo ofrecidos por las 

partes y el Tribunal considere necesaria la declaración de los mismos.  

Podrá, sin embargo, el Tribunal acordar en este caso la continuación del juicio y la 

práctica de las demás pruebas; y después que se hayan hecho, suspenderlo hasta que 

comparezcan los testigos ausentes. Si la no comparecencia del testigo fuere por el 

motivo expuesto en el artículo 718, se procederá como se determina en el mismo y en 

los dos siguientes. 


• 4.º  Cuando algún miembro del Tribunal, el Fiscal o el defensor de cualquiera de las 

partes, enfermare repentinamente hasta el punto de que no pueda continuar tomando 

parte en el juicio ni pueda ser reemplazado este último sin grave inconveniente para la 

defensa del interesado.  

Lo mismo se aplicará, en el caso del defensor de cualquiera de las partes, en los 

supuestos de fallecimiento u hospitalización o intervención quirúrgica por causa grave, 

de un familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad. 
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• 5.º  Cuando alguno de los procesados se halle en el caso del número anterior, en 

términos de que no pueda estar presente en el juicio.  

La suspensión no se acordará por esta causa sino después de haber oído a los 

facultativos nombrados de oficio para el reconocimiento del enfermo. 


• 6.º  Cuando revelaciones o retractaciones inesperadas produzcan alteraciones 

sustanciales en los juicios, haciendo necesarios nuevos elementos de prueba o alguna 

sumaria instrucción suplementaria.  

No se suspenderá el juicio por la enfermedad o incomparecencia de alguno de los 

procesados citados personalmente, siempre que el Tribunal estimare, con audiencia de 

las partes y haciendo constar en el acta del juicio las razones de la decisión, que existen 

elementos suficientes para juzgarles con independencia.  

Cuando el procesado sea una persona jurídica, se estará a lo dispuesto en el artículo 

786 bis de esta Ley. 


• 7.º  Si se trata de un proceso en el que la persona profesional de la abogacía ha sido 

designada por el turno de oficio, solo se suspenderá el procedimiento por el tiempo que 

demore el Colegio profesional correspondiente en proveer la designación de nuevo 

profesional para evitar causar indefensión a la parte. Si la suspensión se solicita por 

haberse producido o iniciado el parto de manera repentina, o sin tiempo suficiente 

como para que otro abogado o abogada pueda hacerse cargo del asunto y prepararlo, se 

suspenderá el señalamiento por el tiempo mínimo imprescindible en atención a su 

complejidad. 


LECrim. Art. 747. 


	 En los casos 1.º, 2.º, 4.º y 5.º, del artículo anterior, el Tribunal podrá decretar de oficio 

la suspensión. En los demás casos la decretará siendo procedente, a instancia de parte. 


LECrim. Art. 748. 


	 En los autos de suspensión que se dicten se fijará el tiempo de la suspensión, si fuere 

posible, y se determinará lo que corresponda para la continuación del juicio. 


Contra estos autos no se dará recurso alguno. 
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LECrim. Art. 749. 


	 Cuando por razón de los casos previstos en los números 4º y 5º del artículo 746 haya 

de prolongarse indefinidamente la suspensión del juicio, o por un tiempo demasiado largo, se 

declarará sin efecto la parte del juicio celebrada. 


	 Lo mismo podrá acordar el Tribunal en el caso del número 6º, si la preparación de los 

elementos de prueba o la sumaria instrucción suplementaria exigiere algún tiempo. 


	 En ambos casos, el Secretario judicial señalará día para nuevo juicio cuando 

desaparezca la causa de la suspensión o puedan ser reemplazadas las personas reemplazables.


5.- NULIDAD DE ACTUACIONES.


CE Art. 53.2 (Recurso de amparo)


	 Cualquier ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en 

el artículo 14 y la Sección 1.ª del Capítulo Segundo ante los Tribunales ordinarios por un 

procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del 

recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la 

objeción de conciencia reconocida en el artículo 30. 


LOPJ Art. 238. 


Los actos procesales serán nulos de pleno derecho en los casos siguientes: 


• 1.º  Cuando se produzcan por o ante tribunal con falta de jurisdicción o de competencia 

objetiva o funcional. 


• 2.º  Cuando se realicen bajo violencia o intimidación. 


• 3.º  Cuando se prescinda de normas esenciales del procedimiento, siempre que, por esa 

causa, haya podido producirse indefensión. 


• 4.º  Cuando se realicen sin intervención de abogado, en los casos en que la ley la 

establezca como preceptiva. 


• 5.º  Cuando se celebren vistas sin la preceptiva intervención del letrado de la 

Administración de Justicia. 


• 6.º  En los demás casos en los que las leyes procesales así lo establezcan. 
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LOPJ Art. 239. 


1. Los tribunales cuya actuación se hubiere producido con intimidación o violencia, tan 

luego como se vean libres de ella, declararán nulo todo lo practicado y promoverán la 

formación de causa contra los culpables, poniendo los hechos en conocimiento del 

Ministerio Fiscal. 


2. También se declararán nulos los actos de las partes o de personas que intervengan en el 

proceso si se acredita que se produjeron bajo intimidación o violencia.  

La nulidad de estos actos entrañará la de todos los demás relacionados con él o que 

pudieren haberse visto condicionados o influidos sustancialmente por el acto nulo. 


LOPJ Art. 240. 


1. La nulidad de pleno derecho, en todo caso, y los defectos de forma en los actos 

procesales que impliquen ausencia de los requisitos indispensables para alcanzar su fin 

o determinen efectiva indefensión, se harán valer por medio de los recursos legalmente 

establecidos contra la resolución de que se trate, o por los demás medios que 

establezcan las leyes procesales. 


2. Sin perjuicio de ello, el juzgado o tribunal podrá, de oficio o a instancia de parte, antes 

de que hubiere recaído resolución que ponga fin al proceso, y siempre que no proceda 

la subsanación, declarar, previa audiencia de las partes, la nulidad de todas las 

actuaciones o de alguna en particular.  

En ningún caso podrá el juzgado o tribunal, con ocasión de un recurso, decretar de 

oficio una nulidad de las actuaciones que no haya sido solicitada en dicho recurso, 

salvo que apreciare falta de jurisdicción o de competencia objetiva o funcional o se 

hubiese producido violencia o intimidación que afectare a ese tribunal. 


LOPJ Art. 241. 


1. No se admitirán con carácter general incidentes de nulidad de actuaciones. Sin embargo, 

excepcionalmente, quienes sean parte legítima o hubieran debido serlo podrán pedir por escrito 

que se declare la nulidad de actuaciones fundada en cualquier vulneración de un derecho 

fundamental de los referidos en el artículo 53.2 de la Constitución, siempre que no haya 

podido denunciarse antes de recaer resolución que ponga fin al proceso y siempre que dicha 

resolución no sea susceptible de recurso ordinario ni extraordinario. 
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Será competente para conocer de este incidente el mismo juzgado o tribunal que dictó la 

resolución que hubiere adquirido firmeza. El plazo para pedir la nulidad será de 20 días, desde 

la notificación de la la resolución o, en todo caso, desde que se tuvo conocimiento del defecto 

causante de indefensión, sin que, en este último caso, pueda solicitarse la nulidad de 

actuaciones después de transcurridos cinco años desde la notificación de la resolución. 


El juzgado o tribunal inadmitirá a trámite, mediante providencia sucintamente motivada, 

cualquier incidente en el que se pretenda suscitar otras cuestiones. Contra la resolución por la 

que se inadmita a trámite el incidente no cabrá recurso alguno. 


2. Admitido a trámite el escrito en que se pida la nulidad fundada en los vicios a que se refiere 

el apartado anterior de este artículo, no quedará en suspenso la ejecución y eficacia de la 

sentencia o resolución irrecurribles, salvo que se acuerde de forma expresa la suspensión para 

evitar que el incidente pudiera perder su finalidad, y se dará traslado de dicho escrito, junto 

con copia de los documentos que se acompañasen, en su caso, para acreditar el vicio o defecto 

en que la petición se funde, a las demás partes, que en el plazo común de cinco días podrán 

formular por escrito sus alegaciones, a las que acompañarán los documentos que se estimen 

pertinentes. 


Si se estimara la nulidad, se repondrán las actuaciones al estado inmediatamente anterior al 

defecto que la haya originado y se seguirá el procedimiento legalmente establecido. Si se 

desestimara la solicitud de nulidad, se condenará, por medio de auto, al solicitante en todas las 

costas del incidente y, en caso de que el juzgado o tribunal entienda que se promovió con 

temeridad, le impondrá, además, una multa de 90 a 600 euros. 


Contra la resolución que resuelva el incidente no cabrá recurso alguno. 


LOPJ Art. 242. 


	 Las actuaciones judiciales realizadas fuera del tiempo establecido sólo podrán anularse 

si lo impusiere la naturaleza del término o plazo. 


LOPJ Art. 243. 


1. La nulidad de un acto no implicará la de los sucesivos que fueren independientes de 

aquél ni la de aquéllos cuyo contenido hubiese permanecido invariado aun sin haberse 

cometido la infracción que dio lugar a la nulidad. 


2. La nulidad parcial de un acto no implicará la de las partes del mismo independientes de 

la declarada nula. 
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3. El juzgado o tribunal cuidará de que puedan ser subsanados los defectos en que 

incurran los actos procesales de las partes, siempre que en dichos actos se hubiese 

manifestado la voluntad de cumplir los requisitos exigidos por la ley. 


4. Los actos de las partes que carezcan de los requisitos exigidos por la ley serán 

subsanables en los casos, condiciones y plazos previstos en las leyes procesales.  

6.- PRUEBAS PROPUESTAS O QUE SE PROPONGAN.


Distinguiremos dos posibilidades:


- Pruebas propuestas, de las cuales analizaremos su contenido y la finalidad de las mismas. 

Tendremos la posibilidad de pronunciarnos sobre la razón o motivo, así como de la utilidad 

de dicha prueba, especialmente si se nos deniega tras su proposición.


- Pruebas que se propongan en el acto del juicio, que no hayan podido formularse en la 

calificación provisional de la causa o instrucción, si el Juez o Tribunal lo considera útil y 

pertinente podrá llevar a cabo nuevas pruebas adicionales, para lo cual las razonará y 

justificará, evitando en todo caso el fraude procesal o un obstáculo al principio de 

contradicción e igualdad de partes.


23-09-2023
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